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PrCiSidencia del Coiis.ejo de Ministros.

(Gnceíd ikP<Hn 4.)-

SS. JIM. el Rey y la Reina Regen- 
^ (íL* D- g-) y su Augusta, Real Fami
lia continúan en esta Corte, sin novedad 
en su iqiportante salud.

. TEii el espeíiVícnte y autos de coinjw- 
téntía promovida por el Qobernadorde 
lá provincia'dé Cuepoa y el Juez de 
primera instancia de Relmonte, de los 
cuales résulta: , ,

Que eu 29 de 'Noviembre de 1878 
0. Ramón del Canipo y Ramírez de- 
nuriííó' al PrOúi’ótór Fiscal del Juzgado 
de Bclihbnte' Ids Îiechos siguientes: 
quo' en '1877 Ite habían sido embargi- 
dás 100 faViegas de trigo candeal para 
pago de contribúoiones, y que al ir á 
prócederse á la venta consignó la cau- 
tidad por la que se había practicado el 
embargo, la cual bo quiso recibir el co
brador de cónttibucíOnés; que poste
riormente se le había embargado 'el 
garlado lanar, que' fué vendido sin su 
intervención; que más tarde le había 
sido embargada una finca, qup túlnbién 
SQ vendió, y que según aparecía de una 
papeleta que acompaftaba, aquellos 
apremios tenían por objeto cobrar las 
contribucioues del denunciante, corres- 
poudientea al año de 1876 A 77, y que 
como en esta última fecha había con- 
fiignadp el importe ;de la deuda, pre
sumía que los beehos de venderle el 
gapado y la finca en, cuestión eran jus
ticiables, por lo que los ponían en co- 
iiocim'iento de aquel funcionario;

Que el Promotor fiscal pidió que, 
®ñ vista de la denuncia, se practicaran 
diligencias en averiguación de los he
chos; y una vez recibida declaración.al 
illaudatior de contribuciones y al eje
cutor da apremios, que alegaron que 
®on arreglo aí art. 11 de la Real orden 
de 4 de Abril di 1851, los empleados de 
de la recaudación de contribuciones es- 
^n sujetos al fuero de Hacienda por los 
úbuaos que puedan cometer en el ejer- 
'110 de su cargo, pidió el Fiscal que el

Juzgado se inhibiera del conocimiento 
de la denuncia, apoyándose en bis dis
pos ieioués de la indicada Real orden:

Que el .Juez dictó auto inhibiéndose 
para ante la. Autoridad administrati
va, oonforrae A la ya citada Roal orden 
de 4 de Abril de 1851;

■Que oonsultado el auto con la Au
diencia ife Albacfete, lo dejó ésta sin 
efeotopy ofreoida la causa ai denun
ciante, 30 practicaron A su instancia' 
varias diligencias:

Que el Gobemador de Guelica en 12 
de Mayo'db 1880 requirió al Juzgado 
de inhibición, fundado en que el asun
to era.de la competenciadelaAdminis- 
tracióli, sin citar disposición alguna en 
apoyo de su requerimiento:

Que el Juez Sustanció la competen
cia oyendo el Fiscal, peril no á la jiar- 
te querellante, y sin más trámites se 
inhibió del conocimiento del asunto, 
fimdado en las ya citadas prescripcio
nes de la Real orden de 4 de Abril de 
1851, y consultó, el auto con la Sala 
correspondiente de la -Audiencia terri
torial, remitiendo á la misma otro ofi
cio de requerimiento que el Goberna
dor le dirigió en 3 de Junio siguiente, 
y.en el cual citaba en apoyo de su 
competencia el art, 3,® de la Instruc
ción do 3 de Diciembre do 1869, según 
la que son administrativos para la co
branza de contribuciouea, y alegando 
además quo en los asuntos administra
tivos, qo se pueden admitir demandas 
por los Tribunales 8111 que esté apura
da la vía gubernativa;

Que la Audienoia de Albacete dejó 
nnovamente siu efecto el auto inhibi- 
totiq del Juez, y en cumplimiento de 
lo dispuesto por aquel superior Tribil- 
ual, ac oyó al Fiscal, quien reprodujo 
sus dictámenes anteriores favorables A 
la inhibición, y A la parte querellante, 
que propuso que antes de discutir la 
competencia del Gobernador se prac
ticasen diligencies:

Que el Juez accedió á esta preten
sión, y dospuéa de practicadas algunos 
do ias diligencias reolamados, so oyó de 
nuevo ai Fiscal, que pidió se entrega- 
sbn los .autos al querellante, quien in

sistió en que se practicasen las diligcn- 
ciaa que no se habían llevado á cabo» 
pAición á la cual accedió también el 
Juzgado:

Que practicadas aquellas actuaciones 
y después de presentar el querellante; 
escrito combatiendo la competencia del 
GobeiTiador, se oyó de nuevo al Fiscal, 
quien fué esta voz de dictamen de que 
el Juez debía declararse competente; 
80 celebró la vista y el Juez dictó auto 
sosteniendo su jurisdicción, fundado 
en que no pueden suscitarse compe- 
toncias on las causas criminales, á no 
ser qué el castigo del delito ó falta se 
halle reservado por la Ley á Jos fun
cionarios de la Administración ó ten
gan éstos que decidir alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
hubiesen de dictar los Tribunales, cir
cunstancias que no existían en el caso 
en cuestión, y en que los artículos 21 
y 25dO la Compilación de Enjuicia
miento criminal declaraban competen
te para conocer do las causas A la juris
dicción ordinaria.

Que remitido al Gobernador el ex
horto, con la copia del auto y demás 
insertos que previene el Reglamento, 
con fecha 4 de Enero de 1882 se le re
cordó varias veces la contestación, 
hasta que en 8 de Julio de 1885 dicha 
Autoridad acusó el recibo de un nuevo 
exhorto, que se le había dirigido, y ex
plicó el retraso que sufría el asunto 
por haber sufrido extravío los antece
dentes del mismo, por lo cual pedía 
que se le,remitiese certificación de su 
oficio de requerimiento; y hecho así 
por el Juzgado, pasaron todos los an
tecedentes á informe de la Comisión 
provincial, y de acuerdo con ello in
sistió el Gobernador en su requeri- 
nuentó, resultando de todo el presente 
conflicto:

Visto el art. 58 del Reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, según el cual 
el Tribunal ó Juzgado requerido de 
inhibición, luego que reciba el exhorto, 
suspenderá todo procedimiento en el 
asunto a que so refiera, mientras no 
termine la contienda por desistimiento 
del Gobernador ó por decisión de 8. M,, 

so pena de nulidad do cuanto después 
se actuare:

Visto el ari. 39 del propio Reglamen* 
^i TU® prescribe que en seguida acusa
ra el requerido el recibo de exhorto al 
Gobernador y lo comunicará al Minis
terio. fiscal por tres días a lo más y por 
igual término á cada una de las partes

Visto el art. 64 dal propio Reglamen
to, en el que se ordena que el Gober
nador, oído el Consejo '..hoy Comisión 
provincial), dirigirá dentro de los tros 
día3,de.haber recibido el exhorto nueva 
común ¡oaoión al requerido, insistiendo 
ó no en dedararse competente:

Visto el art. 67 del Reglamento quo 
viene citándose, el cual prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, 
ó no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la Ley A los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma Ley deba 
decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan do pro
nunciar:

Considerando:
i .“ Que en el caso que ha dado lu

gar al presente conflicto no está reser
vado a la Administración el castigo 
del delito ó falta que se supone come
tido por el Recaudador de contribucio- 
nea D. Pedro Plaza, ni tiene L Admi
nistración que decidír ninguim cues
tión previa de Ia*qu6 dependa el fallo 
de los Tribunales:

2 .” Que la jurisdicción ordinaria es 
la competente para conocer de las cau
sas por delitos cuyo castigo no esté re
servado á otras jurisdicciones;

3 .® Que en la sustanciación de esta 
competencia no so han seguido los trá
mites que tamtivamente morcan los 
artículos trascritos del Reglamento de 
25 de 1863;

Conform ándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno

Vougo en declarar que no ha debido 
siiscitarse esta competencia, v lo acor 
dado.
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Da<lo en Palacio á diez de Mayo de 
1836.—Mahía Cmstina.-El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes 
^deú Sagasta.

- ------æèiee-------

Üinisterio do la Gobernación.

ceptuó ai Concejal Francisco Cervelló, 
reservando á todos los Concejales los 
acciones que estimaran convenientes 
anfo los Tribunales, respecto de las fal
tas que .decían cometidas ea el expe
diente ejecutivo formado contra Agüe
ra para hacer efectiva la deuda.

No estando conformes los interesa,- 
dq*' cQp.ûd8ta providencia, recurrieron 
en alzada ante el Gobierno, con fecha 
26 de Junio de 1883, pre,vía consigna
ción de la suma reclamada en la Su 
cursa! de la Caja general do Depósitos- 
Alegan que el acuerdo de 14 de Di
ciembre de 1879, aprobando la liquida., 
ción de cuentas qon el Recaudador es 
ejeputivo, y no puede por lo tanto in-', 
vafidarse; como sé hizó por el d.eFebre
ro de 1881; que del expediente ejecuti
vo seguido contra Agüera debió dárse
le vista, y que cont''a las faltas d© que 
adolece tienen perfecto derecho á re
clamar,- pues que el resultado del mis
mo aumenta ó disminuye la responsa
bilidad subsidiaria que se les exige, y 
por último, que no debe eximirse de 
ésta, como se ha hecho, al Concejal don 
Francisco Cervelló, por no ser exactos 
los hechos en que se. funda tal medida. 

La Seeción.cousidera que el punto, 
principal de que parte él recurso care
ce da sólido fundamento, puesto que 
no cabe sostener que el acuerdo de h 
de, píciémbre de 1879, aprobando, cier
ta liquidación de cuentas con el Re
caudador, reviste tal valor que pueda 
ser teñido por ejecutivo y no, sea sus
ceptible de rectificación. Prescindien
do de que el art.. 132 de la Ley Munici
pal decíai-a aplicables á la Hacienda 
municipal las disposiciones de la Ley 
general del Estado, y de que en ta 

,cono,epío no puede menos de serio e 
‘artículo 147 de la Ley del Tribunal de 
Cuentas, relativos al recurso de remi- 

!aión, basta fijai- en el acta, del mencio
nado día 19 de Diciembre para con- 
vencerae do que tal acuerdo no fué de
finitivo, puesto que no recayó, en vista 
de cuenta alguna que ©1 Recaudador 
presenbise y que hoy obre en las ofici
nas municipales^ sipo que fue una li
quidación hecha en aquel acto y con 
tan escasa formalidad, que hoy mismo 
se carece de los comprobantes de aque
lla operación que tan diferentes resul
tados ha dado al ser de nuevo praeti- 
cada, y como, además en el acto de la 
sesión siguiente á la dei 14 d© Diciem
bre, en que se aprobó la referida liqui
dación, no constan los nombres y firmas 
de los Concejales que asistieron á la 
sesión en la forma qpe determina el 
ariioulo 125, párrafo segundo de la Ley 
Municipal, apareciendo sólo la del Se- 

' cretarío del Ayuntamiento. D- Juan Vi
lalta, autor de ciertas cartas testimo
niadas que obran en el expediente y 
que suponen iutoligencias bastardas con 
el cuentadante, todos estos anteceden
tes conduce^ á demostrar que el acuer
do del 14 de Diciembre de 1879 no 

. fue firme, ni tiene fas condiciones ne- 
oesai-ías para consideraris subsisten
te,comose pretendo en el recurso de al
zada.

Pero si por tales razones entiende la 
Sección que el Ayuntamieni» obró 
dentro de sus atribuciones al resolver 
que se practicara una liquidación ge

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado ^i 
expediente relativo á un recurso do al
zada interpuesto por D. Agustín Cas
tellví y otros vecino.s de ^Üx, contre 
providencia de ese Gobierno eÜ*ien
do la responsabilidad subsidiaria á los 
Concejales que en el bienio de 1879 
constituían aquel Ayuntamiento, dicho 
alto Cuerpo lo evacuó en los siguientes 
términos ;

“Excmo. Sr ; Esta. Sección ha exa
minado el recurso de alzada interpues
to por D. Agustín Castellví y otros ve
cinos de Flix, contra una providencia 
del Gobernador de Tarragona,

Resulta que D, Ramón Agüera San 
Pedro tuvo á su cargo la recaudación 
de fondos municipales de dicha villa 
desde 1875, siendo renovado su nom
bramiento de Recaudador de arbitrios, 
consumos, cereales y sal en 20 de Ju
nio de 1880, Antes de esta fecha, ó sea 
en 14 de Diciembre de 1879, el Ayun
tamiento, pon presencia do log recibos 
talonarios y otros documentos, aprobó 
una liquidación ó ajuste- de cuentas 
hecho, con Agüera, que arrojó á favor 
de éste un saldo de 402 pesetas 79 cén. 
timos; mas deseando el Ayuntamiento 
que funcionaba en 1881 conocer el es
tado de la recaudación, acordó que una 
Comisión de su seno formase una cuen
ta general; á partir de la fecha en que 
el referido Agüera se había encargado 
de la cobranza. Practicada dicha liqui
dación, comprensiva desde 1875 á Ju
nio de 1881, resultó contra el Recauda
dor un alcance de 8.961 pesetas 84 cén
timos, por lo cual el Ayuntamiento re-, 
sovió destituir á aquél, y después en 
24 de Julio, á petición de los Conceja
les que habían cesado, acordó el em
bargo de los bienes de Agüera, que se 
llevó á efecto, no sin que éste entabla
se ante el Ayuntamiento y eU Gober
nador reclamaciones que fueron des
estimadas. Practicada la correspon- 
dienta excursion de bienes del deudor,, 
y no resultando cantidad bastante.á 
cubrir la deuda, el Ayuntamiento, en 
10 de Diciembre de 1882, acordó de
clarar subsidiajiamente responsables 
de la diferencia de 7.516 pesetas 54 
céntimos á los Concejales del bienio 
de 1879-80 y 1880 81 por no haber exi
gido fianza al repetido Recaudador, ha
ciéndoseles en su consecuencia las no
tificaciones con-espondieutet. Contra 
tal acuerdo reclamaron los ínteresadqs 
al Gobernador de la provincia, quien 
en 8 de Junio da 1883 resolvió que era 
procedente la responsabilidad, declara
da contra los Concejales de 79 á 81, por 
haber nombrado á Agüera sin la', ga
rantía necesaria, de cuya responsabili
dad, separáudose en esta parte del in
forme de la Comisión provincial, ex

neral y al fijar el descubierto que re- 
suli aba contra el Recaudador, que era 
de 8.961,84 pesetas, el cual éste aceptó 
en definitiva, puesto que si bian ¿Acla
mó ante la Comiaión provincial, no 
apeló después al Gobierno, sin duda 
alguna por estar convencido de la ra- 
zón con que se procedió contra él, no 
por oso juzga la SscSíóii que ef Ayun
tamiento obra bien al exigir la respon
sabilidad subsidiaria á los Concejales 
del bienio da 1879 81, prescindiendo 
de lo.s de los años anteriores. Si pues la 
liquidación de los ingresos y pagos 
hechos por el Recaudador se hizo 
arrancar desde 1875, no. se cpmpreyide, 
ni 011^1 expediente hay 'documento que 
lo explique, por qué dei descubierto 
refendo se hace subsidiariamente res
ponsables á los Concejales de 1879 a 
81; porque ai, corno se dice fué, por no 
haber exigido fianza cuando en 1880 
confirmaron el nombramiento de Agüe
ra, confiriendole la recaudación de to
dos loa arbitrios é impuestos munici
pales mediante ciertas condiciones, 
esta misma falta de fianza existía ya 
cuando Aguera empezó á jercer ans 
funciones en 1875, sin que tampoco 
pueda decirae que el motivo de tai re
solución fuese porque el desfalco se 
produjera en el referido bienio, puesto 
que de la liquidación que el Ayunta
miento acompaña á su informa do 24 
de Febrero de 1882 resulta que en 14 
de Diciembre ’de 1879 existía ya con- 

, tra Agüera un descubierto de 1.245,60 
pesetas, de que no ea justo respondan, 
los Concejales de los años siguientes. 
Es cierto que la ejecución contra tos 
bienes de Agüera produjo 1,445; mas 

.no hay razón para aplicar exclusiva- 
menta esta cantidad por cuenta del de
ficit habido, hasta 1879, otorgando así 
una ventaja á los Conc^jatos de 1885 á 
79, con evidente perjuicio de los del 
bienio de 1879 á 1881. Para proceder 
con la conveniente equidad y justicia 
deberiafijarse el descubierto correspon
diente á cada Ayuntamiento, y luego 
deducír de la cantidad de que resulte 
responsable la parte proporcional he
cha efectiva a expensas de los bienes 
ya vendidos de la pertenencia de 
Agüera.

Respecto de la excepción que el 
Ayuntamiento y también el Goberna
dor,separándose del dictamen de la Co- 
sión provincial, hizo á favor del Gon- 
eejal D. Francisco Oervellój no la con- Í 
sidera justificada la Sección, puesto 
que examinado atentamente el certifi
cado del acta de 8 de Febrero do 1880, 
se ve que en la renuncia presentad a por 
referido Concejal, y que no le fué ad
mitida, la fundió exclusivamente en qué 
no podía asistír á las sesiones por te- 
ner qne atender con su trabajo á las ne
cesidades de su familia, y por más que 
el Ayuntamiento informante dice que 
en la instancia que obra en su Archivo 
se consignaba como inot Ao de la re
nuncia no estar conforme con la mar
cha de la Administración municipal ni 
con haberse dejado do exigir fianza ai 
.tecaudador, tal in.stancia, que no con

tiene el informe que el Alcalde de 
aquélla dios que emitió, ni tampoco el 
acuerdo recaído, y que puede muy bien 
haber sido sustituida, como los Conce

jales recurrentes indican, no p ueden 
merecer mayor fe que el acta, que es un 
documento oficial y solemnly como en 
éste, según se ha dicho, no consta pEO- 
tosta alguna del referido Concejal dqn 

■ Francisco Cervelló, y. además este con
tribuyó al nombradiieuto de Recauda
dor y hasta aceptó en 3 de Enero de 
1881 ^1 encargo de tomar cuenta, jio 
hay fundado motivo para con'^rmaf la 
excepción de responsabilidad hecha por 
el Gobernador.

Por lo demás, la Sección, al exami
nar este expediente, ha observado que 
procedente de tos años de 1876 en ade
lante íís encuentran sin cobrar crecido 
número dé talones, por valor de 10.789 
pesetas 61 céntimos, lo cual constituye 
un nuevo caso de responsabilidad que 
es preciso depurar, pues si los contri
buyentes fueron oportunamente avisa
dos y conminados para el pago y no ha 
piescrito la acción para reélamarles 
las cuotas que adeudaban, deberán ser 
satisfechas por éstos, ó en tro caso 
procederso contra el Recaudador si 
faltó á Ias obligaciones que le impo
ne la instrueéión de 26 do Agosto 
de 1871, ó bien contra tos Alcaldes 
y -■^yantamientos respectivos, si por 
so negligencia deja de verificarse el 
cobro.

Resmuiendo lo expuesto, opina la 
Sección:

1* Que debe desestimarse el recur
so promovido por D. Agustín Castell- 
vij 611 cuanto pretende Qus ac clecíúr6 
subsistente la liquidación hecha con el 
Recaudador D, Ramón Agüera en 14 
de Diciembre de 1879.

2.” Que tos decubiertos resultantes 
en. to cuenta de recaudación aprobada 
por el Ayuntamiento en 19 de Julio de 
IdSl, y que correspondau al periodo 
desde 1875 a 1881, deben responder 
los Concejales de tos años respectivos 
en la parte del que hubiera habido en 
cada uno de éstos, sin que do tai res
ponsabilidad haya de ser exceptuado 
D, Francisco Cervelló:

d-” Que la cantidad realizada á ex
pensas dedos bienes del Recaudador 
Agüera se rebaje proporcioualmente 
de la parte qua a cada Ayuntamiento 
corresponda pagar;

4.° Que deben instruirse las opor
tunas diligencias parad eterminar quién 
ó quienes sean responsables de los ta
lones no hechos efectivos de los con
tribuyentes en el caso de que no pue
da ya ser reclamado á éstos su im
porte. „

Y conformándose S. M. la Reina '(qua 
Dios giiartle),- Regente del Reino, con 
elpreínserto dicta men, ss ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real ordeu lo digo á V. S, para sa 
conocíniento y demás efectos, con de- 
volución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Mayo 
de 1886. — Go7igále\ —Sr. Gobernador 
de la provincia de Tarragona.

-cc-
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.726.

SECCIÓN DE FOMENTO

CARRETERAS

Relación nominal rectificada de los interesados en la expropiación, con arreglo 
al proyecto aprobado y replanteo verificado en Ía carretera de tercei: orde^de 
Villanueva'del: Duque á Belalcázar, trç;ços I¿j2.®, 3.“, 4,'’y 5/,,termino muni
cipal de fl^álcázar. ' . . .

Nú- 
moro

,1 dO( 

CLASH 
<3« iM flwta

SITUACIÓN NOMBBE jDBIf^PBpPIETAqig,. ^VECINpAP

I ti • ’ ,Ci3iz del;tértmnc i. Nicolás Soto...............................j Belalcázar,

2 Idem,...... El mismo..................................... Idem.

3 n Idém.........;. El mismo......,-,..,.....’. Idem,

4 rt Idem.................... Manuíl. M,árqi|i,ez Dobab.. i. Ixlem.

6 Íi Idem.................... José FerWàfidez........................ Hinojosa.

6 n Idem...................  . Antonia Murillo, viuda de .An-

toiúq Rolera............................. j Belalcázar.

7 Idem...................... D. Alfóüáo dé Cárdenas...... Hinojófa.

8 ti Idem..................... Manuel Torrico Pedrajas......... Idem. ' 1

9 Erial,.. Idem..................... Francisco Romero (Presbítero' Idem.

10 Tierras Idem..................... Fernando MoVefio 'Díá¿ fdapo-

— Hanias)....................................... Idem,

lí Idem... Idem..................... Cofradía de 1^ Animas. Bendi-

tas .............................................. Belalcázar.

12 Idem... Idem.................... Loreto Aranda.,,.................... Hinojosa.

13 Idem... Idem............... .... Juan Norio..,.,'............. .. Idem.

14 Idem... Idem,................... Doña Bernarda Palomeque.,',' Sevilla.

15 Idem.., Idem.................... D, Gabriel Delgado................... Belalcázar.

16 Idem... Idem................ y . Juan Jiménez,..... ........................ Idem.

17 Idem... Idem,.... ............... Alfonsa Rodríguez, viuda de

Leonardo Tejero....................Idem.

18 Idem... Idem..................... Gabriel Rodríguez Peñas......... Idem.

19 Idem., . Idem...................... Tomás Rodríguez Peñas........... Idem- ,

20 Idem... ■ Idem..................... Juan García Azuaga.,, j. v 1., Idem.

21 Cercado Idem... ;^ . :,... -Juan Murillo CaateH^po^...... Idem.

' 22 Idem.., Idem.................... Francisco Calderón Gómez (sus

herederos),.......;.... . i Idem.

23 Tierras. Idem..................... Capellanía á cargo de D, Ci-

priano López ,■..,'......,.... Idem,

24 Ídem... Idem...................... D, Francisco Medina y Arias,. Idem. i

25 Idem... Cagancha.?.......... Vicente Castellano Ruiz,......... Idem.

26 Idem.., Idem..................... José Julián Ruiz............ Idem.
27 Idem... Idem............... .. Esteban Moreno López.,....-. Idem.
28 Idem,,, Idem............... Duñu Carmen Chamero, viuda

de D. Tomás de Luque.........Idem.
29 Idem,.. Idem., .................. Antonio Calderón Castellano.. Idem.
30 Idem.,, Idem...................... Viente Calderón Castellano., Idem.
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31 Tieri'ft enganchas Gabriel Delgado Garcia........... Belalcázar.
32 Idem... 'Idem............... .. Calixto Palomo Calderón..... Idem.
33 Idem.,, Idem..................... Félix Torrero Castellano......... Idem.
34 Idem.. , Tdera..................... Calixto Palomo Calderón......... Idem,

! Ll.-im.. idem,................... Antonia Murillo Delgado, viu-

36 Idem,, . Idem.....................

da de Antonio Moíer^,, 

Mánuél Delgado Gañía,. ...

Idem,

Idem^
^7 Idem... Idem..................... Antonio Pulido.............;..,.., Idem' "
38 Idem,.. Idem................. .... Juán Manuel Pulido.......... . Idem.
39 Cercado Idem,................... Rafael Torrico............. Idem.
40 Idem..., Ídem....... . ,'4v Vítoulo de San Fenuín,..,,-, ^ Idem.

i^tél- Idéin... Idón. Doña Gregoria Jiménez,...,. Hinojosa.
42 Idem;. v ’ ’fí wri (7« 'lo'sÜéfí-ós 15x01110* Sr. D. Pélíx Gapoía tjó"

mezda la Serna. ,, ¿;. ,<,'j ;. ■ Belal bázar.
43 Huerta. Cafi,'‘ Ias Monjas. Diego García Valsera................Idem.
4d Idem.., Idem.............. ...... Antonio Delgado Palomo..... ; Idem.
46 Cei’cado Ruedo.................. Juan Murillo Castellano , i-.v.. Idem.
46 Idem.,, Idem............... ... .. Anteio Delgado García.......... Idem,
47 Idem,,, Idem;,... .............. . José Medina Murillo sus (here-

deros)...,.................... ’....,. Idem.
48 Idem.., Idem............... .... Gabriel Delgado GarcÍÁ', '¡A ... Idem.
49 Idem,. í Idem.. Jíiáto Ocampo Sierra................ Idem.
iío' Idem,., Idem..,. .. ........... Antonio Delgado Garcia.......... Idem. ,

Belalcázar 28 «Je Mayo de 1886—El Alcalde, Francisco Morillo y Márquez.
Lo que be. disielístft hacer público en este periódico bficiaí, en curaplimiento 

del art. 17 de la Lay de Expropiación forzosa, serialandó un plazo de 20 días 
.para que ¡os interesados puedan exponer contra la nece^sídad de la ocupación 
que se. intenta, y en modo alguno contra la utilidad de la obra.

, Córdoba 31 de Mayo de 1886. EI Gobernador, ' A/aw«í 2ie« Íbr- 
tocaríwo»

AYUNTAMIENTOS

Hornachuelos.

Núm. 2.757.

D. Ji)ÿê Vetxi Baivanço, Ah ahh; cmiititit- 
twiwiai de esta villa.

Hago saber; Que el viernes 17 del 
actual, entre once y doce de su inafia- 
na, tendrá lugar en estas Casas Capi
tulares la 8uba.sta para el arriendo por 
tres años de los hornos de cocer tejas 
y ladrillos que posee este Municipio, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en es- 
ta Secrétaria municipal.

Lo que se hace público, con el fin de 
qne los que deseen tornar parte en la 
licitación, puedan hacer en dicho día y 
hora les proposiciones que estimen con
venientes.

Hornachuelos 2 de Junio de 1886.— 
José Vera.—Federico Fernández, Se
cretario.

Almodóvar del Rio.

Nam. 2.735.

D. Antonio (^rcia JPkdrajas^ Alcalde 
co7ist it tie ionol de esta villa.

Hago saber: Que celebradas sin efec
to el día 25 de Mayo último las subas
tas para el arriendo á vwhta libre du
rante el año económico de 1886 á 87, 
del derecho resjjecbivo á las especies 
que comprende la tarifa general del 
impuesto ¿le eonsuinos, y la referente 
al raran de ventas al por 'menor, el 
-Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado se anudeie una segniida lici
tación en iguales términos y bajo los 
mismos pliegos de condiciones que la 
primera, los -cuales obran dé manifies- 
to en la Secretaría manicipal para 
cuantos de.seen examinarlo.s.

Eu esta seguuda líeitáeión no se ad
mitirán proposiciones que dejen de cú- 
brir las dos terceras parles del impor
te que se fijara en aquella como tipó 
de remate, consistiendo éste en cuanto 
al todo de las especies por derechos y 
recargos en 23.349 pesetas 76 cénti-
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mos, y respecto à las ventas al por 
menoi' en 7,500 pesetas.

Para aludida Belinda licitación, que 
tendrá lugar -eu - eatas-Casas -^npituIa- 
res, 90.ha señalado el día 11 del actual, 
de once á doce de su mañana, durante 
^'ly^’pl®^® ti® y tía hora por que :éfetará 
abierta la subasta del todo, se verilea
rá ésta por pujas â la llana; yüi dn iri- ' 
dícado tiempo no se ■ hieiorç,ninguna, 
proposición, sé abrirá enseguida y por 
otro plazo igual, ó.: sed do doceí/á 'riña- 
de la tarde, la referente al arriendo de , 
las ventas ai por menor.

Para tomar parto en la primera de 
ambas subastas y en su caso en la se
gunda, es necesario qqe, los lioitadores 
acrediten por medio del oportuno res
guardo, haber dspositado en la Caja 
municipal las sumas lijadas en el anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia, fecha 24 de Mayo 
próximo pasado, sin perjuicio de la 
fianza definitiva- que ha de prestar el 
rematante, tan luego como tenga efec
to la adjudicación del arriendo; advir
tiéndose que no serán admitidos como 
postores ni como fiadores de éstos, los 
individuos comprendidos en cualquie
ra de los casos que preceptúa el ar
ticulo 231 del' Reglamento del ramo

Y para la general inteligencia «e* 
fija el presente en Almodóvar del Río 
á 1." de Junio -de bS86. —Antonio Gar
cía, — Antonio Uceda, Secretiorio.

Guijo.

Núm. 2.731.

7J. Juan D«Jyado Garcia, Alcalde consti- 
— ■trtcmnaldiítstuiiltar ''^'^

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mí presidencia, pre
via censura del Síndico, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario, par a 
el próximo ejercicio de 1886 á 1887, 
queda expuesto ai público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por térmi
no, de 15 días, á fin de que pueda ser 
examinado por los vecinos que quieran 
verificarlo, y en conformidad à lo que 
preceptúa el art. 146 de la Ley Muni
cipal vigente.

Guijo 30 de Mayo de 1886.—-Juan 
Delgado.—Manuel Moreno.

Fuente Obejuna.

Núm. 2.727.

D. Tt»nás Rivera infante, Alcaide cons~ 
tititcional de e^ta villa.

Hago saber: Que el día 11 de Junio 
próximo, de diez á doce de la mañana, 
tendrá lugar en las Casas Consistoria
les la segunda subasta del arriendo á 
venta libre de los derechos de consumo 
sobre las especies tarifadas que se con
suman en este término municipal, se
gún acuerdo del Ayuntamiento de mi 
presidencia de fecha 26 de los cernen
tes, y con arreglo al pliego de condi
ciones reformado, que se halla demani
fiesto en esta Secretaria.

Fuente Obejuna 30 de Mayo de 
1886.—El Alcalde, Tomás - Rivera In
fante.

JUZGADOS

Montoro.

Núm. 2.739.

'Don Rieÿà Lorente y Rodriguez, Jaez de 
primera instancia de esta ciudad y sn 
partido, .^

Hago saber; Que en este Juzgado y 
por ia.Eseribaníá del que refrenda, se 
sigue expediente de juriadioción. vo
luntaria, à instáncia de Don Felipe Ma
ría Torrealba y .Palomares, .hobré au
torización para vender varias fincas de 
su propiedad, en cuyo expediente* he 
acordado sacar á pública subasta, que 
tendrá lugar eñ lá sala audiencia de 
este Juzgado, álas doce de lá mañana 
del jueves primero de Julio del co- 

: Triente año, una suerte de olivar, qué 
radica en la sierra de este término, pa
go del Charco del Novillo, segregada 
de la posesión nombrada Doñ PedrO 
Torres, con cabida de siete hectáreas’ 
ochenta y cinco áreas y sésenta y uná 
centiáreas, con 11 o validen tos obvosj.liiij 
da: por Norte, Doña Fraumsea Romel 
ro Nuño, Don Juan Antonio Benítez 
Gómez y herederos de D. Juan An ro
mo de Coca y Pérez, con quienes tami 
bien Unda por Este; por Sur, el Don 
Juan Antonio' Benítez y los dichos he
rederos, y por Oeste, el arroyo de Cor- 
come; tasada en cinco mil setecientas 
obhenta y dos pesetas. 'i

Otra, en.gl miamo -pago y-sífcio;.-eon ' 
cabida una hectárea, ochenta y tres- 
áreas y setenta y seis centiáreas, y en' 
su espacio doscientos trece olivos y al
gunos álámos;' linda: por Norté y Oes- 
te^ Doña Ftáneisca Romero Nufio; por 
Este, la suerte siguiente y olivos de 
loa herederos de-Don Antonio de Co- 
cSn y por Sur, los mismos herederos; 
apreciada en mil quinientas noventa 
y seis pesetas.

Otra, en el referido pagó, distingui
da por Suerte de Enmedio de los Ga
llardos, con noventa y apis olivos, en 
una superfieié^de' noventa y seis .áreas . 
y sesenta y dos centiáreas; linda: pur ; 
Norte, herederos de Don Antonio Co
ca; por Levante y Sur,. Don Manuel 
RojaSj y ú Poniente, la suerte anterior; 
tasada en trescientas setenta y cinco 
pesetas.

Y la tercera parte de un molino y 
caserío, dentro de lo.? limites de la 
mencionada posesión, con el frente á 
la parte Sur, y todo mide doscientos 
sesenta y seis pies de longitud, for
mando su perímetro un cuadrilátero ; 
rectangular; Valorada dicha parte, que 
está proindivisa, con el demás resto . 
perteneciente á los herederos del Don 
Antonio Coca, en mil doscientas cua
renta y seis pesetas, consignando á los 
debidos efectos las siguientes

ADVÍ:«TEKCIAS

Primera. Que solo se admitirán pos
turas por el tipo de la tasación.

Segunda. Que. para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja' de' Depósitos una' 
cantidad igual al diez por ciento efec- 
tivode la que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera, Y que los Ctulos de pro
piedad quedan de manífiésto 'en la Es-‘ 
eribanía, á fin de que puedan exami;, 
navios las personas á quienes interese 
tomar parte en la subasta.^ , 

Móntofo tremía y ünó dé Mayo dé
mil ochocientos ooKeitá y seis. — Die
go Lorente y Rodríguez, — Por man
dato de S. 8., Luis Valseca.

Undécimo Tordo do la Guardia civil.

MCun. 2,732.

PSIMEE JEFE

En los días 13, 14 y 16 del mes ac
tual, estará abierta en la ciudad de 
Córdoba la compra de caballos paia 
este Tercio da mi mando; y por tanto 
las personas que quieren enajenar al
guno dé dichos cudrúpedos, podrán 
presentarías en esos días ante la Jun
ta que al efecto se hallará reunida en 
la Casa-cuartel de la Guai'dia civil de 
dicha capital.

Ladajó^ 1."' dé Junio'de 1886.-E1 
Coronel Subinspector, -Pedro P.

ANUNCIOS

Ñám,2.'740.

Por dispósi'cióú dé la tostameritaría 
del Exemo. Sr. Duque que fué de Ber- 
■wick y de Alba, D, Jacobo Stuart y 
Vefitiiniglia, etc,- se, sajan á subas
ta pública y extrajudicial las fincas 
que á continuación se expresan, en 
la provincia de Córdoba, de la pro. 
piedad del Excelentísimo señor Duque 
(q. 3. g. h.I.

■ I ■ Pt». Cu.

Primará,'— Las hazuelas, si
tas 611. el 'término de la 
villa de Morente, do ca
bida. de sesenta y nueve 
fanegas nueve celemines 
de tierra ó lo que con
tengan .lindes adentro, 
valuadas en treinta y un 
mil trescientas Ochenta y 
siete pesetas................ 31.387,00

Segunda, — Un grupo de 
nueve uvadas, Uamada.s 
Olivillos, Prego, Visillo, 
Cuenca, Atalaya, Media 
Cuenca, Pedro Jiménez, 
Aventurada y MediaPor- 
tuguesa, sitas en el refe
rido término de Moren
te, que tienen de cabida 
tre.scient^s veintiocho fa
negas, once celemines de 
tierra, ó lo que conten
gan dentro de las lindes;

PU. Ots.

Valuadas en veintiséis mil 
setecientas nove ata y seis 
pesetas..............................

■ Tercera.—Una haza, llama
da de los Tres Moliuos, 
feitá én él término de El 
Carpio: su cabida cuatro 

‘'* fcelemin6.s ; valuada en 
quinientas pesetas 

■Úu^rta; ^'UÍtLít'’cááá/‘'{&Üíb*'"'' 

26.766,00

6tX),00

déd Bíó, ñÚ'ó¥éT0’'!V9Ítití^-''''’ ''- 
troá, en la villa del Oar- -V 
pío; valuada en; mil pesen . j
tas............................... 1,000,00 

" Quinta. -^Una casa solar, 
calle de Ia Iglesia, núme- 
32, eñ ’Villaharta; valua
da en trescientas setenta 
y cinco pesetas: '.... . 376,00 

Sexta.—Una casa, en Cór
doba, calle dé San Fer
nando, núme^'O .treinta y ^ 
uno antiguo, ochenta y 
tres moderno; valuada en 
dos mil pesetas, ..... 2.000,00

Séptima. — Otra casa, en 
ídem. Cuesta dePero Ma
to, número catorce anti
guo, dos inoleruo; valua
da en mil quinientas pe
setas.. ..’'..'...,... 1.600,00

'Octava. — Otra' ídem, en 
Idem, plazuela de Jeró
nimo Páez, número doce; 
valuada eumil doscientas 
cíncuentá pesetas. .... 1,260,00

64.80?,00

La subastas tendrán lugar simultá- 
neamente en la Administración de El 
Carpio, y en MadriJ en las ofipina? dei 
palacio ' de Líriá. él 3o'cé iÍóI ' corriente 
mes, á las doce dy su mañana,con arre
glo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto,en dicha Administración 
y en las referidas Qficnias,

El Carpio 1.“ de Junio de 1086. — 
Tomás Mateos.

INTERESANTE

En la A dministración de esté Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de J886, pert¡ueute.s al misino 
asunto, ’

Su precio: 2,2S pesetas.

CÓRDOBA 

lÜPURHTA PRCVIHCUL (cAsí SUCOARO flCíPlÓlo’, 

i CATRU Jl N. HofulÍA.
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